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A rt. 112. E l fu n cio n ario  p úb lico  de 
los com prendidos en esta ley,.que con tinúe  
en el ejercicio de sus funciones, cuando  el 
lu g a r  de su destino  esté ocupado por fu e r
zas enem igas del G obierno  co n s titu c io n a l 
ó som etido á ellas, bien sea por efecto de 
u n a in v as io n  ex terio r ó de u n a  conm oción 
in te rio r en que, de cua lqu ie r m odo y bajo  
cua lqu ier p re tex to , se niegue la  obediencia 
ó se ataque al gobierno leg ítim o , p erd erá  
por este solo hecho su destino  y quedará  
inháb il para  o p ta r á o tro  em pleó de h o n o r 
y de confianza en la R ep ú b lica ; y adem as 
de d icha pena, si el ta l fu n c io n a rio  tu v ie
re á su cargo ex istencias pertenec ien tes á 
las ren tas  nacionales ó m unic ipa les ó p ro 
vinciales, y d ichas ex istencias fueren  gas
tadas po r los enem igos del G obierno, res
ponderá  de su valor con su fianza y b ie
nes, sin perju icio  de su je ta rse  igua lm en te  
á las dem as penas á  que se haya hecho 
acreedor por las leyes com unes.

CAPÍTUJ.O X.
Sobre las reuniones de las d iputaciones  

provincia les y  sobre el ju ra m en to  de los 
gm pleados en el régim en político.

A rt. 113. L as d ipu taciones p rovincia
les se a rreg la rán  en sus sesiones á lo d is
puesto  para las cám aras leg islativas en los 
a rtícu lo s  72 y 73 de la C onstituc ión .

A rt. 114. Los p residen tes de las d ip u 
taciones provinciales p resta rán  ju ram en to  
en presencia de la m ism a corporación al 
acto de insta la rse , y los dem as m iem bros 
en n ianos del p residente, de so stener la 
C onstituc ión  del E stado , observar las le
yes, y cum plir fiel y exactam en te  los debe
res de su empleo.

A rt. 115. Ig u a l ju ram en to ]  p resta rán  
los jefes políticos y adm in istradores do 
ren ta s  m unicipales an te  el gobernador ó 
a n te  la persona ó au to rid ad  á qu ien  él co
m eta  esta función . Los ind iv iduos de los 
concejos m unicipales, jueces de paz, s ín d i
cos parroquiales y com isarios de policía, 
lo p resta rán  an te  aquella  corporación ó 
a n te  la persona á  qu ien  ella com eta esta 
función en las parroquias d is tan tes  de la 
cabecera.

A rt. LIC. Se derogan la ley de 14 de 
O ctubre sobre el régim en po lítico  y eco
nóm ico de las provincias y la  resolución 
de 15 do M arzo de 1S32, declarando que 
los jefes políticos son los prim eros m agis
trados civiles do los cantones.

D ada en Canicas á  14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28o—E l P. del S. A n g e l Q uin tero .—  
E l P. de la Ca de R. M. H u iz i .— E l s° del 
S. José A ngel F reire .— E l d ip u tad o  s° de 
la  C* de R. J u liá n  García.

Sala del Despacho, Caráca3 Ab. 24 de 
1S38, 9° y 28°— E jecútese.— Carlos Son- 
Melle.— Por S. E . el s° de E° en los D D . 
del I. y J . a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

325.

Decreto de 24 de A b r il de 1838 jijando la 
f  uerza perm anente.

El Senado y Ca de R. de la  Ra de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. I o La fuerza  arm ada perm anon te  
p a ra  el afio próxim o será la  de ochocien
tos hom bres de tropa  de in fan te ría , y dos
cien tos de caballería.

A rt. 2° E l E je c u tiv o  q u e d a  a u to r iz a d o  
p a ra  o rg a n iz a r  e s ta  fu e rza  en  m ed ias  com 
p o n ías , c o m p a ñ ía s , m ed io s  b a ta llo n e s  y 
b a ta llo n es .

A rt. 3o P a ra  cu s to d ia r el parque y el 
castillo  de P am p a ta r en la  p rov inc ia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tiv o , si lo 
tuv iere  por conveniente, d es tin a r  un  ofi
cial subalte rno , un  sargento  p rim ero  y 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y c u a ren ta  soldados, 
que hacen  el to ta l do c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la isla.

A rt. 4o La fuerza  m arítim a  se com 
p o n d rá  de un b e rg an tín  y tres goletas.

A rt. 5o Los m andos y destinos, ta n to  
en la fuerza m a rítim a  com o en la te rre s 
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. C° E n  cuan to  lo perm ita  el buen  
servicio, el P oder E jecu tiv o  co locará con 
preferencia ta n to  en la  m a rin a  como en el 
ejército , á los oficiales qu e  han  prestado  
servicios á la  N ación  p a ra  el restab leci
m iento  del órden constituc ional.

A rt. 7° M ien tras se re c lu ta  y o rgan iza  
la fuerza  perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia, la  m ilicia  nacional de reserva n e 
cesaria.

D ado en C anicas á 18 de Ab. de 183S, 
9o y  28°—E l P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E f P .  d é la  Ca de R. M . I ín i z i . - E l  s° del S. 
José A ngel F re ire .— E l d ip u tad o  s° de la  
Ca de R. J u l iá n  García.

C aracas Ab. 24 de 1838, 9o y 28°— E je 
cú te se .— Carlos Sonblette .— P or el V icep. 
de la R a encargado del P . E .— R a fa e l U r- 
daneta.

326.

Decreto de 25 de A b r il  de 1838 jijando  
u n  térm ino  á los reclamos contra el E s 
tado p o r  suplem entos pa ra  atender á  
gastos extraord inarios.
E l Senado y Ca do R. de la R a de Vene-: 

znela reunidos en Congreso, decretan .
A rt. 1° La deuda de teso rería  á  cayq
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pago está, afecto el cap ita l y réd itos del 
em p réstito  agrícola es ta rá  rad icada p rec i
sam ente  el d ia  ú ltim o  de Ju n io  de 1830, 
en la  teso rería  general. La que no lo es tu 
v iere quedará  cancelada.

A rt. 2” Los suplem entos hechos al te 
soro público  desde el d ia  8 de J u lio  de 
1835, h as ta  la  fecha, para hacer fre n te  á  
los gastos ex trao rd in ario s  ocurridos en d i
cho tiem po , es ta rán  acred itados y califica
dos p o r  la secretaría  do hac ienda para el 
d ia  ú ltim o  de J u n io  de 1S39. Los que no 
lo estuv ieren  q u ed a rán  cancelados.

§ I o Los in teresados podrán  h acer sus 
reclam os por conducto  de los gobernado
res, y estos los d ir ig irán  á la secretaría  de 
hacienda.

§ 2° E l Poder E jecu tiv o  d ic ta rá  las 
ó rdenes convenientes para que esta dispo
sición tenga  su m as p u n tu a l cum plim ien to .

D ado en Canicas á 22 de Ab. do 1838, 
0" y 28°— E l P. del S. A nt/el Q uintero.— 
E l P. de la  Ca de R. M. l lu iz i .— FA s° del 
S. José A n g e l Freiré.— E l d ipu tado  s° de 
la  Ca de R. J u l iá n  (Jarcia.

C arácas Ab. 25 de 1838, 0° y 28°— E je 
cútese.— Carlos Soublette. — P or S. E .— 
G uillerm o S m ith .

32G  a.

Decreto de 27 de A b r il  de 1838 reglam en
tando el N °  32G.

C árlos S oublette , V icepresiden te de la 
R epúb lica  de V enezuela, encargado del 
P oder E jecu tiv o  &c., &c., &c.

E u  ejecución del decreto  del Congreso 
de 25 del co rrien te  que fija un té rm ino  fa 
ta l p a ra  el reclam o de acreencias co n tra  el 
tesoro público , resuelvo.

1° Los gobernadores de provincia d is
p o n d rán  que las respectivas au toridades 
de su dependencia pub liquen  el referido  
decreto  legislativo  en la fo rm a acostum 
b rad a  p o r tres d is tin ta s  ocasiones, y p re 
cisam ente en d ias festivos para  que llegue 
á n o tic ia  de todos los in teresados.

2° E l secretario  de hac ienda h a rá  im 
p r im ir  separadam ente dicho decreto, y 
este del gobierno, y rem itirá  á los gober
nadores u n  n ú m ero  suficiente de e jem 
plares, á  efecto de que en cada parroqu ia  
de su respectiva prov incia  se fije en el lu 
g ar m as público.

3° Los acreedores com prendidos en el 
decreto  pueden  o c u rrir  p o r sí, ó por sus 
personeros á  la  secretaría  de hacienda á 
f in q u e  se haga la  calificación de sus 
acreencias, ó bien tra sm itir  al m ism o m i
n is te rio  sus reclam os, por conducto  de los 
jefes políticos, ó gobernadores, quienes les

darán  el ind icado  curso, llevando un re
g is tro  de todos los que se les presenten .

4° P ara  efectuarse la radicación no so
lo de los c réd itos de teso re ría  p erten e
cientes á V enezuela de que hab la el ur- 
tícu lo  prim ero  del decreto , sino tam bién 
la de los sup lem entos al tesoro  público de 
que tra ta  el a r tícu lo  segundo, los respec
tivos acreedores deben p resen tar sus re 
clam os án tes  del 31 de M arzo de 1830 á lo s  
gobernadores ó jefes politicos, á fin que 
rem itiéndolos estos luego á la secretaría  
de hacienda, quede el tiem po necesario 
p a ra  a rreg la r las operaciones ulteriores.

5° P asado  el 31 de M arzo, té rm in o  se
ñalado por el a r tícu lo  an te rio r  para la 
p resen tación  de los reclam os, los goberna
dores y jefes políticos rem itirán  á la  se
c re ta r ía  de hac ienda  copia del reg istro  de 
todos los que h as ta  aquella fecha se les 
hayan  d irig ido .

o° E l S ecretario  do H ac ienda  queda 
encargado  de la ejecución de este decreto.

Dado en C arácas á 27 de A bril de 1838, 
9a y 28°— Curios Soublette.— P o r S. E. 
— G. Sm ith .

327.
Decreto de 25 de A b r il  de 1838 a u torizan 

do a l E jecu tivo  para  concluir con los 
acreedores extranjeros Jos arreglos nece
sarios en la d iv ision  de los créditos de 
Colombia.

E l Senado y Ca de R. do la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso : v ista  la  co
m unicación  del P oder E jecu tiv o  de 1“ del 
co rrien te  en que pide al C ongreso las ba
sas p a ra  las in strucciones que han  de d a r
se al agente que, conform e á la conven
ción celebrada en B ogotá el 23 do D i
ciem bre de 1834, debe enviarse á  In g la te r 
ra para  el arreg lo  de la deuda ex tran je ra , 
decretan .

A rt. 1° Se au to riza  p lenam ente al P o 
der E jecu tiv o  p ara  que haga todos los 
arreglos y transacciones que sean necesa
rios y com patib les con el estado de la 
R epública para co n v e rtir  en d eu d a  de 
V enezuela la p arte  de la de C olom bia 
que debe reconocer de los em préstito s ex
tran jero s, pudiendo  afecta r al cum plim ien 
to de lo3 pactos que se hagan  los recursos 
de que la  N ación pueda d isponer p a ra  es
te  objeto.

A rt. 2° E l P oder E jecu tiv o  rec lam ará  
eficazm ente la  p arte  que corresponda á 
V enezuela en las acciones de Colom bia 
co n tra  los p restam istas H errin g , G raham , 
Powles y com pañ ía  y B. A. G oldschm idt 
y com pañía, y cualesquiera o tras  que se 
hallen  en ig u a l caso, cuyos fondos acrec^-


